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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

8631 Aprobación inicial del cambio de destino de los dos solares de titularidad municipal, situados en la
zona escolar de Blanca Dona en el término municipal de Ibiza

El Pleno del Ayuntamiento de Ibiza en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2025, ha acordado la aprobación inicial del cambio de destino
(construcción de la nueva sede de la Escuela de Arte de Eivissa en lugar de una nave polivalente para dar cabida a talleres de formación de
oficios) de los dos solares de titularidad municipal, situados en la zona escolar de Blanca Dona en el término municipal de Ibiza, que se
cedieron gratuitamente a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y que se detallan a continuación:

- Solares de 450 m2 y 602 m2, partes de la parcela núm. 4 del Plan Parcial de Polígono 31, formando parte de las fincas registrales 4497 y
2440 pendientes de segregación de las fincas matrices, las cuales constaban inscritas en el tomo 48 de Ibiza y 90 de Santa Eulàlia, folios 168
y 149 del Registro de la Propiedad de Ibiza. Las referencias catastrales de los solares son 3795902 y 3795903.

En cumplimiento del citado acuerdo Plenario, se somete el expediente a información pública durante quince días, a los efectos previstos en el
artículo 110.f) del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, pudiendo
consultarse el expediente administrativo compareciente presencialmente en las dependencias municipales de Secretaría General del
Ayuntamiento de Ibiza,  ubicadas en plaza España, núm. 1, en horario de 9:00 a 14:00 de lunes a viernes, o bien electrónicamente previa
solicitud accediendo a la sede electrónica del Ayuntamiento de Ibiza (https://eivissa.sedelectronica.es), mediante el trámite denominado
transparencia - acceso /consulta documentación y/o expediente en trámite.

 

Eivissa, (firmado electrónicamente: 31 de julio de 2025)

La secretaria acctal.
Ana Escandell Serra
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